
INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 23 de marzo de 2021; al Despacho 
de la señora Juez las presentes diligencias, informando que el curador ad litem 
contestó demanda en forma-oportuna y propuso excepciones de mérito. 
Sírvase proveer.

GILMA INES OR?mÁ MALDONADO 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ
Correo electrónico: ¡Drmpalsesauile@cendoi.ramaiudicial.aov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander - Cel: 3176454379

Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

2573640890012020-00012-00 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
HUILMAR DANIEL HERNÁNDEZ ALARCÓN 
ISRAEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ

RADICADO : 
PROCESO . : 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

Téngase en cuenta que la curadora ad litem en representación del 
demandado ISRAEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, dentro de la oportunidad procesal 
propuso excepciones de mérito.

De las excepciones formuladas por la Curadora Ad Litem, se corre traslado a la 
parte ejecutante por el término de diez (10) días de conformidad con el 
numeral Io del artículo 443 del C.G.P., folios 38 a 39 del plenario.

NOTIFÍQUESE,

A RIVAS
Juez

El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 015 del 5 de abril de 2021 en el micro sitio 
web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria.
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